
REPORTE AUDIENCIA 16 DE AGOSTO //2021-00612//CANDELARIA SANCHEZ ACUÑA -
CARLOS DUVAN YEPEZ SANCHEZ vs EVER GIOVANNY CAICEDO DIAZ// CASE 13709

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Vie 16/08/2024 15:57
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co> 

Autoridad: Juzgado Cincuenta (50) Civil del Circuito Bogotá 
Demandante: Candelaria Sánchez Acuña y Otros
Demandados: Ever Giovanny Caicedo y Otros. 
LL. en Garan�a: La Equidad Seguros Generales O.C. 
Radicado: 2021-00612
Case: 13709

Es�mada área de informes: 

Reciba un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el día de hoy se llevó a cabo la audiencia dentro del proceso antes referido.
Luego de instalada la audiencia, se abrió etapa de conciliación en la que la compañía realizó el ofrecimiento
autorizado. Sin embargo, como el valor pedido por los demandantes excedía considerablemente el
ofrecimiento hecho por la compañía y en atención al fallecimiento del  asegurado Ever Giovanny Caicedo
falleció, fue necesario suspender el proceso, con el fin de que sus sucesores procesales se hagan parte del
proceso y puedan realizar un ofrecimiento. El proceso se suspendió hasta el 18 de noviembre de 2024 y la
audiencia se reanudará el 19 de noviembre de 2024 a las 10:00 a.m. 

Cordialmente, 

Diana Carolina Burgos Castillo
Abogada Senior

Email: dburgos@gha.com.co |  316 826 1983
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comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario
del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y
reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-
commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient
you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not
the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.
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